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DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Disposición Administrativa N° 194/2013 

 
 

La Plata, 30 de septiembre de 2013. 
 

VISTO la necesidad de mejorar la calidad del servicio prestado, optimizar el espacio físico y 
distribuir equitativamente entre las distintas áreas de Folio Real y Folio Protocolizado el caudal de 
documentos a procesar; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, por Disposiciones Administrativas D.P. números 186/2011 y 52/2013, se reubicaron 

partidos en los Departamentos de Registraciones y Publicidad con la finalidad de una mejor 
distribución de la tarea; 
 

Que, en esta etapa resulta operativo que el Departamento Registraciones y Publicidad Área 
XII procese solamente la técnica de Folio Real; 
 

Que, estos cambios operados, aconsejan una reasignación de Partidos;  
 

Por ello, el Director Provincial del Registro de la Propiedad  
 

DISPONE 
 

Artículo 1°. A partir del 7 de octubre de 2013, proceder a la reubicación de los partidos que 
integran los Departamentos de Registraciones y Publicidad Áreas V, VIII, X y XIII, que procesa 
exclusivamente documentos referidos a “inmuebles matriculados”, XI, XIV y XV-Conversión- 
que procesan exclusivamente documentos referidos a “inmuebles no matriculados” y XII que 
procesa documentos referidos a “inmuebles matriculados” e “inmuebles no matriculados” y 
que se transformara en Área de Folio Real exclusivamente, por lo cual los Departamentos 
antes mencionados, quedarán conformados de la siguiente manera: 
 
DEPARTAMENTO REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD ÁREA V:  
INMUEBLES MATRICULADOS 
 
BALCARCE 8 
GENERAL PUEYRREDÓN  45 
 
DEPARTAMENTO REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD ÁREA VIII:  
INMUEBLES MATRICULADOS 
 
AVELLANEDA  4 
BRAGADO  12 
CAÑUELAS  15 
GENERAL PINTO  44 



GUAMINÍ  52 
LINCOLN 60 
LOBOS  62 
SALTO  67 
MORENO  74 
NAVARRO 75 
NUEVE DE JULIO  77 
PATAGONES  79 
PELLEGRINI 81 
PILA  83 
RIVADAVIA  89 
SAN VICENTE  100 
TORDILLO  105 
TORNQUIST 106 
CAPITÁN SARMIENTO  121 
SALLIQUELÓ 122 
TRES LOMAS  127 
FLORENTINO AMEGHINO  128 
PRESIDENTE PERÓN 129 
 
DEPARTAMENTO REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD ÁREA X:  
INMUEBLES MATRICULADOS 
 
CORONEL DORREGO  22 
ESTEBAN ECHEVERRÍA  30 
GENERAL MADARIAGA  39 
LOBERÍA 61 
MERLO 72 
NECOCHEA  76 
TRENQUE LAUQUEN  107 
SAN CAYETANO  116 
PINAMAR 124 
VILLA GESELL  125 
MONTE HERMOSO  126 
EZEIZA 130 
 
ÁREA DE REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD XII:  
INMUEBLES MATRICULADOS 
 
ALBERTI  2 
AZUL  6 
BARADERO  9 
GRAL. RODRÍGUEZ  46 
LAS FLORES  58 
MAGDALENA  65 
MAIPÚ  66 
MERCEDES  71 
PERGAMINO  82 
RAUCH  88 
TANDIL  103 
TAPALQUÉ 104 
TRES ARROYOS 108 
HIPÓLITO YRIGOYEN  119 
PUNTA INDIO 134 
 
ÁREA DE REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD XIII: 
INMUEBLES MATRICULADOS 
 
ADOLFO ALSINA  1 
AYACUCHO  5 
BOLÍVAR 11 
CARLOS CASARES 16 



CHACABUCO  26 
FLORENCIO VARELA  32 
GENERAL BELGRANO  36 
GENERAL LAVALLE  42 
GENERAL VIAMONTE  49 
BENITO JUÁREZ  53 
JUNÍN 54 
LAPRIDA 56 
SAN ANDRÉS DE GILES  94 
SAN NICOLÁS 98 
SAN PEDRO  99 
VILLARINO 111 
DE LA COSTA 123 
 
DEPARTAMENTO REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD ÁREA XI: 
INMUEBLES NO MATRICULADOS 
 
ALMIRANTE BROWN  3 
AVELLANEDA  4 
AYACUCHO  5 
ARRECIFES 10 
CAMPANA 14 
CARLOS TEJEDOR  17 
CARMEN DE ARECO  18 
CASTELLI 20 
CORONEL PRINGLES  23 
LANÚS 25 
CHACABUCO 26 
CHASCOMÚS  27 
CHIVILCOY 28 
DOLORES 29 
GENERAL ALVEAR 34 
GENERAL BELGRANO 36 
ZÁRATE 38 
GENERAL MADARIAGA 39 
GENERAL LAMADRID 40 
GENERAL LAS HERAS 41 
GENERAL PUEYRREDÓN 45 
GENERAL RODRÍGUEZ 46 
GENERAL SARMIENTO 48 
ADOLFO GONZALES CHAVES 51 
JUNÍN 54 
LA PLATA 55 
LAPRIDA 56 
LOBERÍA 61 
LOMAS DE ZAMORA 63 
LUJÁN 64 
MARCOS PAZ 68 
NECOCHEA 76 
PUÁN 85 
QUILMES 86 
SAN ANTONIO DE ARECO 95 
SAN VICENTE 100 
SUIPACHA 102 
TRES ARROYOS 108 
VILLARINO 111 
BERISSO 114 
ENSENADA 115 
SAN CAYETANO 116 
BERAZATEGUI 120 
CAPITÁN SARMIENTO 121 
PINAMAR 124 



 

VILLA GESELL 125 
PRESIDENTE PERÓN 129 
SAN MIGUEL 131 
JOSÉ C. PAZ 132 
MALVINAS ARGENTINAS 133 
LEZAMA 137 
 
ÁREA DE REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD XIV:  
INMUEBLES NO MATRICULADOS 
 
BAHÍA BLANCA 7 
BALCARCE 8 
DAIREAUX 19 
COLÓN 21 
ESTEBAN ECHEVERRÍA 30 
GENERAL ALVARADO 33 
GENERAL ARENALES 35 
GENERAL GUIDO 37 
GENERAL LAVALLE  42 
GENERAL PINTO  44 
GENERAL SAN MARTÍN  47 
GENERAL VIAMONTE  49 
GENERAL VILLEGAS  50 
TIGRE 57 
LEANDRO N. ALEM 59 
LINCOLN  60 
MAIPÚ  66 
SALTO  67 
MERCEDES  71 
MERLO  72 
MORENO 74 
NUEVE DE JULIO 77 
OLAVARRÍA  78 
PATAGONES  79 
PEHUAJÓ  80 
PERGAMINO  82 
PILAR  84 
RAMALLO  87 
RAUCH  88 
RIVADAVIA  89 
ROJAS  90 
SAAVEDRA  92 
SALADILLO 93 
SAN FERNANDO  96 
SAN NICOLÁS  98 
SAN PEDRO  99 
TAPALQUÉ  104 
TORDILLO  105 
TORNQUIST 106 
VEINTICINCO DE MAYO 109 
ISLAS 112 
CORONEL ROSALES  113 
TRES DE FEBRERO  117 
ESCOBAR 118 
HIPÓLITO YRIGOYEN 119 
DE LA COSTA  123 
FLORENTINO AMEGHINO 128 
  
ÁREA DE REGISTRACIONES Y PUBLICIDAD XV Y CONVERSIÓN:  
INMUEBLES NO MATRICULADOS 
 
AZUL  6 



BARADERO  9 
CORONEL BRANDSEN 13 
CAÑUELAS  15 
CARLOS CASARES  16 
CORONEL DORREGO 22 
CORONEL SUÁREZ  24 
EXALTACIÓN DE LA CRUZ  31 
FLORENCIO VARELA  32 
GENERAL PAZ 43 
BENITO JUÁREZ  53 
LOBOS 62 
MAR CHIQUITA  69 
MAGDALENA 65 
LA MATANZA 70 
NAVARRO  75 
ROQUE PÉREZ 91 
SAN ANDRÉS DE GILES 94 
SAN ISIDRO  97 
MORÓN  101 
TANDIL 103 
VICENTE LÓPEZ 110 
MONTE HERMOSO  126 
PUNTA INDIO  134 
HURLINGHAM  135 
ITUZAINGÓ 136 
 
 

Art. 2°. Registrar como Disposición Administrativa. Comunicar a las Direcciones Técnica y de 
Servicios Registrales, como así también a todas las Subdirecciones, Departamentos y Delegaciones 
Regionales del Organismo. Comunicar a los Colegios Profesionales interesados. Cumplido, archivar. 
 
 

Roberto Daniel Prandini 
Director  

COPIA OFICIAL. 


